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MARCOS DE REFERENCIA Y SU ROL EN LA 
GEOREFERENCIACION: 

CASO FORTIN DE SAN JERONIMO  
Aquí presentaremos la historia de cómo cambio 

los alrededores del Fortín de San Jerónimo 
hasta quedar literalmente enclavado y como 
nosotros entramos a estudiar lo acontecido en 
dicho lugar, por conducto de dos estudios 
consignados: el primero en 2003 por el 
Instituto de Cultura Puertorriqueña  y el 
segundo en 2007 por el Departamento de 
Justicia 



Ubicación del Fortín de San Jerónimo 



PARTE DEL MAPA DEL 1912 DEL PUERTO DE SAN JUAN 
CON UBICACIÓN DEL FORTIN DE SAN JERONIMO 



Ubicación del Fortín de San Jerónimo 



FORTIN DE SAN JERONIMO 

• Fue un baluarte militar de la primera línea de 
defensa de la Isleta de San Juan construido 
por los españoles durante la colonización de 
Puerto Rico. 

• Es la única fortificación de este tipo que 
pertenece al gobierno de Puerto Rico. 

• Jugo un papel protagónico en el intento de 
que Puerto Rico fuera invadido por los 
Ingleses en 1797. 





 



FORTIN DE SAN JERONIMO 



FORTIN DE SAN JERONIMO 



FORTIN DE SAN JERONIMO 



FORTIN DE SAN JERONIMO 



PROPOSITOS DE CADA ESTUDIO 

• 2003 PARA EL INSTITUTO DE CULTURA 
PURTORRIQUEÑA, BUSCANDO EL ACCESO AL 
FORTIN DE SAN JERONIMO 

• 2007 PARA EL DEPARTAMENTO DE JUSTICIA, 
BUSCANDO LA HISTORIA REGISTRAL Y 
GRAFICA DE LOS TERRENOS DONDE UBICA EL 
FORTIN DE SAN JERONIMO 
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Levantamiento: nivelación, mensura y 
observaciones con GPS 

•  Se establecieron dos controles en el Fortín de San 
Jerónimo, designados FSJ-N (por  Fortín de San 
Jerónimo-Norte) y FSJ-S (por  Fortín de San 
Jerónimo-Sur).  Cada control consiste de una chapa 
en bronce de 3.5 pulgadas de diámetro que lee en 
su circulo exterior “Instituto de Cultura 
Puertorriqueña GPS” y en el circulo interior lee 
“UPR – Mayagüez Agrimensura  Control H & V”.  



Monumentación 
 

Se efectuó el
15 de julio de 2004



Nivelación  
• Nivel digital marca Sokkia modelo 

SDL30 con dos miras de 4 metros en 
“fiber glass”, con una cara rotulada 
en centímetros y la otra en código de 
barra  

• el 28 de julio de 2004, partiendo de 
un punto de control vertical referido 
al “Puerto Rico Vertical Datum 2002 
(PRVD02)” ubicado en la Avenida Luis 
Muñoz Rivera frente al Restaurante El 
Hamburger y designado como  SJ-2 
cuya elevación es igual a 18.344 
metros  

• Elevaciones luego del ajuste son 
– FSJ-N = 6.5386 metros  
– FSJ-S = 6.9171 metros  

 

SJ-2 



Datos de Nivelación Diferencial 



Nivelación de Perfil 



Mensura  
 

• Efectuados los días 29 y 30 de julio 
de 2004.  Se uso un “Total Station” 
marca Leica modelo TCR-407, con 
un colector de datos modelo 
“Recon”  y varios prismas para una 
obtención de datos más eficiente.  



Observaciones con GPS  
 

• Efectuadas los días 28, 29,  y 
30 de julio de 2004, con unos 
receptores de GPS de doble 
frecuencia marca Trimble 
modelo 4700 y antenas “L1/L2 
Micro Center with Ground 
Plane”, por un tiempo mínimo 
de 5.5 horas cada días  para 
someterlos al “National Spatial 
Reference System (NSRS)” del 
“National Geodetic Survey 
(NGS)”.  

• Ya son parte del NSRS 
 



Observaciones con GPS 
• Los datos obtenidos con los receptores de GPS fueron 

procesados utilizando el servicio que ofrece el NGS 
denominado OPUS (Online Positioning User Service).  El 
mismo consiste en enviar los datos electrónicamente en un 
formato universal denominado RINEX (Receiver 
INdependent EXchange Format) y el NGS los procesa 
diferencialmente usando las estaciones de referencia de 
operación continua denominadas CORS por sus siglas en 
ingles (Continuously Operating Reference Stations).  

• FSJ-N:    Y = 269,723.567 m X = 236,873.340 m 
• FSJ-S: Y = 269,685.615 m X = 236,878.767 m 



MARCO DE REFERENCIA:
HORIZONTAL: NAD83(2002)

VERTICAL: PRVD2002



Levantamiento 













Finca 196 
• Antes de que se construyera el Hotel Caribe Hilton el acceso al 

Fortín de San Jerónimo pasaba por dicha parcela.  La parcela 
en donde se construye el hotel junto con la parcela donde 
ubica el Fortín, el Gobierno de los Estados Unidos se la habían 
arrendado al coronel retirado del ejercito de los Estados 
Unidos, Virgil Baker el 15 de julio de 1921 por un periodo de 
999 años.  Estas parcelas junto con dos más constituyen la 
finca número 196 inscrita por primera vez, al folio 45 tomo 9 
de Puerta de Tierra, su posesión a favor de los Estados Unidos 
de América en el 21 de diciembre de 1921.  



Finca 196 



Finca 196 



• A finales de la década del 1940 se comienza a 
construir el Hotel Caribe Hilton, ubicando 
dicho hotel sobre el camino que daba acceso 
al Fortín de San Jerónimo.  La Compañía de 
Fomento Industrial de Puerto Rico fue el 
gestor principal de la iniciativa del hotel, 
facilitándoles los terrenos en arrendamiento.  

Construcción del Hotel Caribe Hilton 





1948 

Vista del Fortín de San Jeronimo  
ocupado por el coronel retirado  
del ejercito de los Estados Unidos,  
Virgil Baker desde el 15 de julio de  
1921 por virtud de un arrendamiento 
al Gobierno de los Estados Unidos  
por un periodo de 999 años, de la parcela 
A de la finca 196 



Origen de la Finca 389 
• La posesión de los terrenos del 

Fortín por parte del señor Baker se 
lleva ante el Tribunal de 
Expropiaciones de Puerto Rico, caso 
número 307 entre EL PUEBLO DE 
PUERTO RICO representado por el 
Comisionado de lo Interior, Hon. 
Jorge J. Jiménez, Demandante versus 
VIRGIL BAKER, Stella May Baker y 
San Gerónimo Development 
Company Inc., Demandados.  En 
resolución con fecha del 18 de 
noviembre de 1949 el honorable 
juez P. J. Santiago Lavandero, rinde 
decisión sobre dicho caso 
favoreciendo a EL PUEBLO DE 
PUERTO RICO.  



Origen de la Finca 389 

• Asi se inscribe el dominio de los terrenos del Fortín 
en el Registro de la Propiedad con fecha del 15 de 
diciembre de 1949 como la finca 389 al folio 127 del 
tomo 19 de Puerta de Tierra  con un área total de 
10,309.55 metros cuadrados de los cuales 3,360.448 
metros cuadrados son de tierra firme y 6,949.102 
metros cuadrados son de tierras sumergidas. La 
misma fue segregada de la finca 196 inscrita por su 
inscripción tercera al folio 48 vuelto del tomo 9 de 
Puerta de Tierra a favor de EL PUEBLO DE PUERTO 
RICO.  



Finca 389: su descripción 
 “Urbana:  Parcela de terreno sito en el 

Barrio de Puerta de Tierra, termino 
municipal de San Juan, colindando por 
el Norte con el Océano Atlántico y la 
Puerto Rico Development Company Inc.; 
por el Este con la Laguna del Condado o 
Laguna Bay; por el Sur con dicha laguna, 
terrenos de la marina de Guerra de los 
Estados Unidos y la Puerto Rico 
Development Company Inc. y por el 
Oeste con la Puerto Rico Development 
Company Inc.  Ubica en esta parcela una 
estructura de mampostería, una 
estructura de madera con cobija de zinc 
y una dársena para lanchas.”  





Ampliación del Hotel Caribe Hilton 
• A fines de la década del 1950, 

se tramita una ampliación del 
Hotel Caribe Hilton la cual 
predominantemente consistió 
en una torre en el lado 
suroeste,  estando en conflicto 
esta ubicación con el acceso 
que se había designado para el 
Fortín.  Para esta ampliación se 
generaron varios documentos 
incluyendo una orden ejecutiva 
del gobernador y una consulta 
ante la Junta de Planificación 
tramitadas al final de la década 
del 1950 y principios de la 
década del 1960.  





Orden Ejecutiva 
• En el boletín administrativo 

número 510, Orden 
Ejecutiva del Gobernador 
del Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico firmada por 
Roberto Sánchez Vilella, 
Gobernador Interino, 
titulada “Traspaso gratuito 
de terrenos públicos a la 
Compañía de Fomento 
Industrial” del 27 de abril 
de 1959  



Orden Ejecutiva 
• POR CUANTO, la Compañía de Fomento Industrial tiene necesidad de 

adquirir para el desarrollo de su Programa de Turismo una parcela de 
aproximadamente 0.359 cuerdas de terreno, propiedad del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico, la cual forma parte de la antigua Concesión 
Baker, donde radica el Fuerte San Gerónimo, y que esta adyacente a los 
terrenos donde ubica el Hotel Caribe Hilton, propiedad de la Compañía 
de Fomento Industrial y cuyo valor es $10,000; 

• POR CUANTO, la Compañía de Fomento Industrial se propone adquirir 
esta parcela con el propósito de hacer posible una mejor integración de 
los alrededores del Hotel Caribe Hilton y facilitar además un acceso 
adecuado al Fuerte San Gerónimo con el cual se complementa el 
proyecto de restauración de dicho fuerte; 

 



Orden Ejecutiva 
• Si examinamos el contenido de estos por cuantos, tenemos que:  

– 1) los terrenos se asocian con el Fortín al indicar que la referida parcela de 
0.359 cuerdas “forma parte de la antigua Concesión Baker, donde radica el 
Fuerte San Gerónimo” ;     

– 2)  en torno al acceso al Fortín se indica que con la adquisición de dicha parcela 
se proponen “facilitar además un acceso adecuado al Fuerte San Jerónimo con 
el cual se complementa el proyecto de restauración de dicho fuerte”;   

– 3) se transfieren a la Compañía de Fomento libre de costo, y finalmente  
– 4) se hace referencia al documento de la Junta de Planificación, indicando que 

“el traspaso de dicha parcela fue aprobado por la Junta de Planificación en su 
informe Núm. C-2615, Consulta Núm. 3129c del 22 de junio de 1955”, en donde 
en ningún lugar se hace referencia a traspaso de parcela alguna. 



Certificación al Registrador de la Propiedad 
y por ende se inscribe la finca 439 

• El mismo día de la orden ejecutiva, es decir el 27 de abril de 1959 se 
prepara una certificación al Registrador de la Propiedad solicitando 
inscripción en dominio de parcela de terreno ubicada en el barrio Puerta 
de Tierra de la municipalidad de San Juan, Puerto Rico.  Transcribo de la  
certificación del 27 de abril de 1959, la descripción de la parcela:   

• “Porción de playa y área marítima localizada en el Barrio Puerta de Tierra 
de la municipalidad de San Juan, Puerto Rico.   

• Está en lindes por el Norte, con el puente de acceso al Fuerte San 
Gerónimo; al Sur, con área marítima perteneciente al Hotel Caribe Hilton; 
al Este, con aguas de la Laguna del Condado y al Oeste, con terrenos del 
Hotel Caribe Hilton.   

• Tiene un área superficial de 1,411.01 metros cuadrados, equivalentes a 14 
áreas y 11.01 centiáreas, equivalentes a 0.359 cuerdas.  



Situación en 1930



Situación en 1962



Hallazgos Significativos 
• En el del 2004 se señalo que el fortín de San Jerónimo tenia 

un acceso definido desde tiempos inmemoriales el cual se 
altero por la construcción del Hotel Caribe Hilton en el 
1949 y en la década de los 1950 se cambio nuevamente por 
su ampliación con la nueva torre de 7 pisos, dando margen 
esa ampliación al relleno en lo que ya se había inscrito 
como la finca #389 del Fortín de San Jerónimo, esa finca se 
llevo al Registro de la Propiedad como la finca #439, dando 
margen esto a una doble inmatriculación, pues esta finca 
#439 esta ubicada en la parte Sur-oeste de la finca #389.  
En dicha finca esta construido parte de los condominios del 
Condado Lagoon Villas (conocidos en ese momento como 
Paseo Caribe) y el acceso al área de servicio del Hotel y el 
Fortín. 







“Puedo definir dónde estaba la costa en 1937” 







Parcela A de la Finca 196 

• Dividida en los lotes 
que Mr. Baker habia 
subarrendado 

• El Track No. 1 
• El Track No 2 
• Area en violeta = 

26.923 cuerdas 
• Versus 14.76 cuerdas 

de terreno firme 
arrendadas a Baker 



Ilustración de 
Pagina 13 en donde 
se cuantifican con 
numero de fincas 
las 14.76 cuerdas 

de la parcela A 

Arrendada a Baker  



Ilustracion Pagina 25 



Metamorfosis Finca 196 



Hallazgos Significativos 
• En el del 10 de junio de 2008 encontramos que la 

rectificación de cabida que se hace de la parcela 
denominada de la Guardia Costanera o “Coast 
Guard Parcel” se hizo incorrectamente, sin tomar 
en consideración la descripción que se incluyo en 
la escritura del 21 de noviembre de 1991 y sin 
indicar que esa parcela incluyo terrenos ganados al 
mar.  



Hallazgos Significativos 
• Usando el plano que prepara el agrimensor Renan López de 

Azua de septiembre de 1998 se tramita una rectificación de 
cabida de dicha finca, esto es que se corrige su área, pues 
era diferente a la que se tenia en la escritura que compro el 
gobierno de Puerto Rico en 1991, para ello cambia la 
descripción que aparece en la escritura y pone una 
descripción nueva, indicando que la anterior era incorrecta.  
En realidad no era incorrecta, era una descripción que no 
correspondía a la configuración o verjas de los terrenos que 
él y el agrimensor Torres habían medido.  El agrimensor 
López de Azua a diferencia del agrimensor Torres, tuvo 
acceso a la descripción de la escritura y la cambio, por 
conducto de una declaración jurada denominada 
“Surveyor’s Certificate”.    



Hallazgos Significativos 
• Los terrenos que se describen en dicha escritura del 21 de 

nov. 1991 no incluían terrenos ganados al mar, pero los que 
se midieron incluían terrenos ya ganados al mar o 
rellenados y excluían otros que se habían pasado al Pueblo 
de Puerto Rico, estos fueron la isleta y marginal al sur de la 
parcela de la Guardia Costanera.  Esto da un balance de 
cambio en el área a corregirse de menos de un 20% y por 
eso se usa ese procedimiento de una “Rectificación de 
Cabida” para inscribirlos en el Registro de la Propiedad, es 
por esto que el juez Oscar Dávila Suliveres indica que no 
hay evidencia en el Registro de la Propiedad de que dicha 
parcela tenga terrenos ganados al mar.  Los terrenos que ya 
no tenia la parcela eran casi igual a los terrenos que habían 
rellenado o ganados al mar. 



Informe del 
Deslinde 

ZMT 
realizado por 
el Agrim. Luis 

Berrios 
30 nov. 2008 
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• A TODOS LOS PROFESIONALES QUE 

COLABORARON EN ESTOS ESTUDIOS, 
DESTACANDO A LOS DEL: 
–  INSTITUTO DE CULTURA PUERTORRIQUEÑA,  
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– UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

• Y A TODOS MIS ESTUDIANTES. 


